
Diputación de Guadalajara

CERTIFICADO

Dª TALÍA GALLEGO APARICIO, SECRETARIA GENERAL DE LA EXCMA. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno, de la Excma. Diputación Provincial, 
en sesión ordinaria celebrada el 6 de agosto de 2024 adoptó el siguiente acuerdo:

“8.- EXPEDIENTE 288/2024.  MODIFICACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO 
DE  SUBVENCIONES  DE  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  2023-2025  (MES DE 
JULIO).

La  Sra. Presidenta en Funciones  da cuenta de que el  Plan Estratégico de 
Subvenciones de la Diputación Provincial de Guadalajara para el periodo 2023-2025 
fue aprobado por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 16 de diciembre 
de 2022 y publicado en el BOP nº 26 de 7 de febrero de 2023.

La  actualización  del  Plan  estratégico  para  el  año  2024  se  ha  tramitado 
mediante anexo de actuaciones que ha sido aprobado en Junta de Gobierno de 
fecha 23 de enero de 2024.

Visto el  informe de la Directora de Servicios Económicos y Consorcios,  y 
considerando  que  en  el  expediente  consta  la  documentación  necesaria  para  su 
aprobación, y que se adecua al ordenamiento jurídico, y de acuerdo con la previsión 
contenida en el apartado V del Plan Estratégico de Subvenciones de la Diputación 
Provincial de Guadalajara para el periodo 2023-2025:

La Junta  de Gobierno por  cuatro  votos  a  favor,  ningún  voto  en contra  y 
ninguna abstención, acuerda:

PRIMERO.- Suplementar los siguientes convenios

Aplicación 
Presupuestari

a
DESCRIPCIÓN

INCREMENTO
(€)

TOTAL 
IMPORTE

341 489.12 Convenio Asociación deportiva Ciudad de 
Guadalajara

45.000,00 95.000,00
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Diputación de Guadalajara

SEGUNDO.- Incluir nuevos convenios para el año 2024

Aplicación 
Presupuestari

a
DESCRIPCIÓN

TOTAL 
IMPORTE

2411 45053  Convenio Plan de empleo 2024-2026
 1.241.726,6

4 

430 462.07 Convenio Ayto. Molina de Aragón. PSTD  160.000,00 

430 489.12 Convenio con la Fundación UAH Catedra Sigüenza  13.000,00 

TERCERO.- Modificar la denominación de los siguientes convenios

Donde pone 

231 48019 Convenio Conciliación Familiar. Tus raíces.
231 48026 Convenio Centro de soporte familiar “Las Troyanas”

Debe poner 

231 48019 Convenio Conciliación Familiar.

231 48026
Convenio Centro de soporte familiar. Asoc 
minirurales Atienza y la comarca

De conformidad con el artículo 206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales  se  advierte  que  la  presente 
Certificación se expide a  reserva de los términos que resulten de la  aprobación 
definitiva del acta de la sesión que la contiene. 

Y  para  que así  conste  y  surta  los  efectos  oportunos,  expido  el  presente 
certificado, por orden de la Sra. Presidenta en Funciones de la Corporación y con su 
Visto Bueno. 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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